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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 119395 

CUI. 11001020400020210189300 
JOSÉ GREGORIO MARTÍNEZ SALAMANCA 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veintitrés (23) de septiembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento en la ventanilla de la Secretaría y en la página web de esta Corporación con el fin de notificar 

que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con 

ponencia del H. Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO mediante auto del 15 de septiembre de 2021, 

AVOCÓ conocimiento de la demanda de tutela instaurada por JOSÉ GREGORIO MARTÍNEZ SALAMANCA 

contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y el Juzgado 46 Penal del Circuito de la misma ciudad, 

asimismo, ordenó VINCULAR a las partes e intervnientes en en el proceso que cursa en contra de Ricardo Andrés 

Relsen de la Cruz y otros. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a ANISKELLY ALEJANDRA NARVAEZ SÁNCHEZ, RICARDO ANDRÉS RELSEN 

DE LA CRUZ, ROLANDO ALDEMAR RINCON PARRA PROCESADOS EN CAUSA 110016000017201906311 

terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


